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Dirección General de Focalización e Información Social, 
considerado como cargo de confianza;

Que, en ese sentido, al encontrarse vacante el cargo, 
se ha visto por conveniente designar a la persona que 
asumirá el cargo de Director/a General de la Dirección 
General de Focalización e Información Social del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Con los visados de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
la Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Paul Michel 
Trauco Galán en el cargo de Director General de la 
Dirección General de Focalización e Información Social 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1907260-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban Índices de Distribución de la 
Regalía Minera correspondientes al mes de 
octubre de 2020

Resolución MinisteRiAl
nº 334-2020-eF/50

Lima, 26 de noviembre del 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, establece 
la Regalía Minera, su constitución, determinación, 
administración, distribución y utilización;

Que, de acuerdo al numeral 2.1 del artículo 2 de la 
Ley N° 28258, la Regalía Minera es la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de Regalía Minera en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago 
de la Regalía Minera, entre los Gobiernos Regionales, 
Municipalidades y Universidades Nacionales;

Que, conforme a los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 
16.4 del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 157-2004-EF, la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley N° 28258, 
se efectúa teniendo en cuenta la información remitida 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación; estableciéndose en el numeral 16.5 del 
citado artículo, que el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los Índices de Distribución de la Regalía Minera 
del último mes y/o del último trimestre, según sea el caso, 
los que son aprobados mensualmente a través de una 
Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los Índices de Distribución de la Regalía Minera son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante Oficio N° 516-2019-INEI/DTDIS; 
por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) en el Oficio N° 
000162-2020-SUNAT/7B0000, y por la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria del Ministerio de Educación 
mediante Oficio N° 01469-2019-MINEDU/VMGP-DIGESU; 
la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas ha efectuado los cálculos para la 
determinación de los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera correspondientes al mes de octubre de 2020;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución de la Regalía Minera correspondientes al 
mes de octubre de 2020;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo Nº 157-2004-EF, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28258;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar los Índices de Distribución de la 
Regalía Minera correspondientes al mes de octubre de 
2020, a ser aplicados a los Gobiernos Locales, Gobiernos 
Regionales y Universidades Nacionales beneficiados, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera y 
en los artículos 13 y 16 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 157-2004-EF.

Artículo 2. El Anexo que forma parte de la presente 
norma, es publicado en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1907085-1

EDUCACION

Decreto Supremo que regula el 
procedimiento, requisitos y condiciones 
para las contrataciones de profesores y su 
renovación, en el marco del contrato de 
servicio docente en educación básica, a que 
hace referencia la Ley N° 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y 
dicta otras disposiciones

decReto supReMo
n° 015-2020-Minedu

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, según lo señalado por el artículo 79 de la Ley 
Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;
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Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal h) 
del artículo 80 de la Ley General de Educación, es 
función del Ministerio de Educación, definir las políticas 
sectoriales de personal, programas de mejoramiento del 
personal directivo, docente y administrativo del sector e 
implementar la Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 76 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que las plazas vacantes existentes 
en las instituciones educativas públicas no cubiertas por 
nombramiento, son atendidas vía concurso público de 
contratación docente;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30328, Ley que establece 
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, 
señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en 
la Ley de Reforma Magisterial, tiene por finalidad permitir 
la contratación temporal del profesorado en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico 
productiva. Asimismo, establece que, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Educación, se 
regula el procedimiento, requisitos y condiciones, para 
las contrataciones en el marco del Contrato de Servicio 
Docente, así como las características para la renovación 
del mismo;

Que, bajo ese marco normativo, a través del Decreto 
Supremo Nº 017-2019-MINEDU, se aprueba la “Norma 
que regula el procedimiento, requisitos y condiciones 
para las contrataciones de profesores y las características 
para su renovación, en el marco del Contrato de Servicio 
Docente en educación básica, a que hace referencia la 
Ley Nº 30328, “Ley que establece medidas en materia 
educativa y dicta otras disposiciones”;

Que, con la finalidad de actualizar el procedimiento, 
los requisitos y las condiciones para las contrataciones 
en el marco del Contrato de Servicio Docente y resolver 
situaciones identificadas durante el desarrollo del 
proceso de contratación docente, resulta necesario 
aprobar una nueva norma que regule dichos aspectos. 
Para ello es necesario derogar el Decreto Supremo N° 
017-2019-MINEDU;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el numeral 
3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y la Ley N° 30328, Ley que establece 
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la norma que regula 
el procedimiento, requisitos y condiciones, para las 
contrataciones en el marco del contrato de servicio 
docente

Apruébese la “Norma que regula el procedimiento, 
requisitos y condiciones para las contrataciones de 
profesores y su renovación, en el marco del contrato 
de servicio docente en educación básica, a que hace 
referencia la Ley N° 30328, Ley que establece medidas 
en materia educativa y dicta otras disposiciones”, la 
misma que como anexo forma parte del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- disposiciones complementarias
El Ministerio de Educación emite las disposiciones 

complementarias que sean necesarias para la 
implementación de la norma aprobada por el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- publicación
El presente Decreto Supremo y su anexo son 

publicados en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación (SIJE), ubicado en el Portal Institucional 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en 
la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación.

disposición coMpleMentARiA deRoGAtoRiA

ÚnicA. derogación del decreto supremo n° 
017-2019-Minedu

Deróguese el Decreto Supremo N° 017-2019-MINEDU, 
que aprueba la “Norma que regula el procedimiento, 
requisitos y condiciones para las contrataciones de 
profesores y las características para su renovación, en 
el marco del Contrato de Servicio Docente en educación 
básica, a que hace referencia la Ley Nº 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1907435-3

Designan Viceministra de Gestión 
Pedagógica

Resolución supReMA
n° 011-2020-Minedu

Lima, 27 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
Nº 008-2020-MINEDU se designa a la señora DIANA 
MARIELA MARCHENA PALACIOS, en el cargo de 
Viceministra de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación;

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando por lo que resulta 
necesario aceptar la misma;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación, modificado por la Ley N° 26510; y, en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora DIANA MARIELA MARCHENA PALACIOS, 
al cargo de Viceministra de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar a la señora KILLA SUMAC 
SUSANA MIRANDA TRONCOS en el cargo de 
Viceministra de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1907436-2

Encargan funciones de Presidenta de la 
Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional de Música

Resolución ViceMinisteRiAl
n° 236-2020-Minedu

Lima, 27 de noviembre de 2020
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